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Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8757

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990. de la Subsecreta
r{a, por la que se anuncia haber sido solicitada por don José
Manuel Canalejas (:lemente la sucesión en el [{{ulo de
Duque de Canalejas, con Grandeza de España.

Don José Manuel Canalejas Clemente ha solicitado la sucesión en el
título de Duque de Canalejas, con Grandeza de España, vacante por
fallecimiento de su madre doña Maria de la Asunción Canalejas
Fernándc;z, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6. o del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se conSIderen con derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, de la Subsecreta
ria, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Juan Tomás O'Naghten y Chacón la sucesión en el lltulo
de Conde de Casa Bayona.

Don Juan TOtriás O'Naghten y Chacón ha scl1icitado la sucesión en
el titulo de Conde de Casa Bayona, vacante' por fallecimiento de su
padre, don Juan O'Nagten y Arango, lo que se anuncia por un plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto; a los
efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo convéniente los que se consideren con derecho
al referido tilulo.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, 'de la Subsecreta
rla, por la que se co-nvoca a doña Man'a Raquel EntlZ[O
Royo y don Jorge Matai;{ Entero. en el expediente de
sucesión por cesión en el trtulo de Conde de Pineda.

Doña Maria Raquel Entero Royo y don Jorge Mataix· Entero han
solicitado la sucesión en el titulo de Conde de Pineda, lo que de
conformidad con lo que dispone el párrafo 2.° del artículo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de
quince dias, contados a partir de la publicación de- este edicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenir·a sus respectivos derechos.

Madrid, 30 de marzo de 1990.-El Subsecretario, Fernando Pastor
López.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, de la Subsecreta
ria. por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Manuel de Quintana ,\,forales la sucesión en el lltulode
Marqués de Vi/lanueva del Prado.

Don Manuel de Quintana y Morales ha solicitado la sucesión en el
título de Marqués de Villanueva del Prado, vacante por fallecimiento de
su padre don Manúel de Quintana Y Sáenz, lo que se anuncia por el
plazo de trelOta días, contados a partir de la publicación de este edicto,
a los efectos del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar (o conveniente los que· se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Pastor
López.
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

111.

REAL DECRETO 462/1990. de 6 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peñafort a don José" Pral Garda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid -a 6 de abril de 1990.

El Minisiro de. Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

En atención a los méritos Y. circunstancias que concurren en don José
Prat García,. a pro'puesta del Ministro-deJusticia y previa deliberación
del Consejo de Mini-stros en su reunión del dia 6 de abril de 1990,

Vengo en Concederle la Gran Cruz-de la Orden de San Raimundo de
Peñáfort.

. Doña .Beatriz de Lasuen Huth ha s.olicitado el reconocimiento del
utulo carhsta de Conde de la Rad de Varea, concedido a don José Maria
de Lasu~~ en 2 ~e octubre de 1874, yen cumplimiento de lo- dispuesto
en el anlculo 2. de la Ley de 4 de mayo de j 948 v sus relaciona
dos 2.°. 3.° y 4.° del Decreto de 4 de junio del mismo áño, se señala el
plazo de tr'7s. meses, a partir de la publicación de este edicto, para que
puedan solicitarlo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.
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%I~-¡; 8754 REAL DECRETO 463/1990, de 6 de abril, por el que se
~!~ Indulta a Dolores Sanlael/a Balbuenq.

..-,';,~::¡.., Visto el expediente de indulto de Dolores Santaella Balbuena,
~1~~3 incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, en cumplimiento·:·....*l del privilegio otorgado por el Rey Carlos III a la Cofradía de Nuestro
~'¿f...~ Padre Jesús el Rico. por la Audiencia Provincial de Málaga que, en
d··~5. sentencia de 1S de octubre de 1986 le condenó, cO't'lla autora de un
'i1r'~ delito de receptación habitual. a la pena de seis años y un día de prisión
~~~t:~ mayor y multa de 75.000 pesetas, con las accesorias legales, y teniendo
"4"Y::J~ en cuenta las circunstancias que concurran en los hechos.
~it7;~ Vistos la Ley de 18 ,de junio de 1870, reguladora de la gracia del
¡,,,~~í; indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abn]
l;¡:J;.,.~ -de 1938.
~;\~ . Oído el Ministerio Fisc!il.y de confon,!,ü.dad con ~l Tri~unal ~nten
:~"fi]"\'; 'lador. a propuesta del MInIstro de JustICia y previa dehberaclOn del
·~;;..,i.." Consejo de Mini!i,.tros en su reunión del dia 6 de abril de 1990.
~,'::r,~ Vengo. en. indultar. a Dolores Santaella Balbuena del res.to de las
,:.,.~.,;.l...l penas pnvatlva de hbertad y de multa que tenga pendientes de
,:~!;:r;. cumplimiento el próximo día 11 de abril de 1990, con la condición de
;-:':t~r~~ que no vuelva a cometer delito durante el tiempo ele normal cumpli
~':J."/~ miento de la condena.

~({~~ Dado en Madrid a 6 de abril de (990.
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r!~l ENR~~~~"~~Gd:::~:Z::ION.de 30 de marzo de 1990, de la Subsec'ela.
'<'1.( 8755 ,.- r{a, por la que se anuncia haber sido solicitado por doña

i,>,.•.$.',•..•~.:,: Beatriz de LasuehHuth e/reConoCimiento del atulo éar/ista
...- de Conde de la Rad de Varea.
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~~:hti,.::~ LÓP~z~drid, 30 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Pastor
';.~Il~"j

r~} Ilmo. Sr. Subsecretario.


